El Salvador cuenta con una variedad de recursos naturales y paisajes fabulosos. Por ejemplo, la cordillera Montecristo ubicada entre SantaAna y Chalatenango, donde se ubican las reservas naturales de El Trifinio y El Pital (cerro más alto del país), que albergan muchas especies de animales y plantas propias de las zonas altas. Entre las especies vegetales se encuentran variedades de pinos y cipreses, así como innumerables especies animales. La zona es de gran importancia, pues posee una cantidad de fuentes y manantiales acuíferos que proveen de agua a San Salvador  y a otras zonas del territorio. El Trifinio está bajo el amparo de un convenio entre El Salvador, Honduras y Guatemala, y por programas auspiciados por varias ONG para su salvaguarda y protección

En el Salvador se han creado  políticas y leyes ambientales que norman y regulan todas aquellas acciones que afectan el medio ambiente y los recursos naturales. Por ejemplo obligan a los municipios a depositar sus desechos sólidos en lugares adecuados, alejados de fuentes de agua y de lugares habitados para evitar la contaminación y enfermedades.
 Quienes no cumplen con la ley son sancionados con multas acordes con la gravedad del delito ambiental

En Centroamérica existenacuerdos,  tratados y convenios destinados a proteger y preservar los recursos naturales. Tal es el caso del Plan Trifnio, forrmado por El Salvador, Honduras y Guatemala, cuya finalidad es pro-teger las fuentes de agua potable que abastecen a diversas ciudades de los tres países que forman parte de este plan.
Existen, por su parte, leyes promulgadas y ministerios de medio ambiente en cada país., surgidos con el afán de proteger, penalizar, promover la sostenibilidad y el buen manejo de los recursos naturales

Las instituciones y leyes de un país se diseñan para hacer respetar el me-dio ambiente, es deber de sus habitantes acatar y obedecer estas leyes. Al cumplir las leyes se convierten en los principales protagonistas y vigilantes de los recursos naturales. Las instituciones gubernamentales promueven el cumplimiento de las políticas y leyes ambientales, regulan y coordinan acciones en pro del respeto de la ley. Por ejemplo, La Constitución de la República de El Salvador, en su Artículo 117, dispone que es deber del Estado proteger los recursos naturales, así como la diversidad e integridad del medio ambiente para garantizar el desarrollo sostenible y declara de interés social la protección, conservación, aprovechamiento racional y restauración de los recursos naturales
.Los esfuerzos encaminados para la protección de los recursos naturales se remontan a la década de 1980, por Acuerdo Ejecutivo No. 236 del 9 de marzo de 1981, se crea el Servicio de Parques Nacionales y Vida Silvestre, como una Unidad Especializada de la Dirección General de Recursos Naturales, del Ministerio de Agricultura y Ganadería

CREACIÓN DE LA LEY DE MEDIO AMBIENTE
La Asamblea Legislativa, en 1998, al observar el acelerado deterioro del ambiente, que amenazaba el bienestar tanto de las presentes como de las futuras generaciones, creó una ley con la visión de enfrentar en  forma integral los problemas ambientales. De esta manera surge por Decreto Legislativo No. 233 la Ley del Medio Ambiente y posteriormente sus respectivos Reglamentos.

El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) se creó como el encargado de la formulación, planificación y ejecución de las políticas en materia de Medio Ambiente y Recursos Naturales. El Artículo 114 de la Ley del Medio Ambiente, los Decretos Ejecutivos No. 38, 39, 40, 41, 42, emitidos el 31 de mayo de 2000, contemplan los reglamentos especiales sobre el Control de las Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono, de Aguas Residuales; de Normas Técnicas de Calidad Ambiental; en Materia de Sustancias, Residuos y Desechos Peligrosos; sobre el Manejo integral de los Desechos Sólidos. El 16 de julio de 2001se emite la Ley de Conservación de Vida Silvestre donde se le dio la competencia al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales para aplicar dicha normativa

La Ley de Áreas Naturales Protegidas fue emitida por Decreto Legislativo No. 579 de fecha 13 de enero de 2005, publicado en el diario oficial No. 32 Tomo 366 del 15 de febrero del mismo año, en el que se establece el régimen legal para la administración, manejo e incremento de las Áreas Naturales Protegidas

La legislación es el conjunto de las leyes aprobadas y vigentes que regulan la protección de los recursos naturales en El Salvador. Promueven la gestión de protección contra riesgos ambientales mediante las siguientes leyes:
•
Ley Agraria que contempla medidas para la protección de terrenos contiguo a lagos y lagunas.
•
La Ley Forestal, decreto por el cual se prohíbe colocar rótulos o avisos de cualquier tipo en árboles.



Plan Nacional de Reorestación, que establece la “Segunda Zona Pro-tectora del Suelo. Chalatenango”.
•
La Ley de Conservación de Vida Silvestre.
•
Decreto de creación del Ministerio de Medio Ambiente y RecursosNaturales
•
Decreto de creación de la Secretaría Ejecutiva del Medio Ambiente y del Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible.
•
Ley de Fondo Ambiental de El Salvador.
•
Presupuesto Especial del Fondo Ambiental de El Salvador.Estas leyes ueron decretadas por la Asamblea Legislativa, y reguladaspor la entidad del Ministerio del Medio Ambiente y Recursos Naturales(MARN). Todos debemos acatar las disposiciones legales que tenemos,para la buena relación social y sobre todo del medio ambiente. El Mi-nisterio de Educación implementa la Educación en Medio Ambientedentro de los programas de estudio en todos los niveles educativos


RESUMEN:
El Salvador posee leyes e instituciones que contribuyen a la preservación del medioambiente. Existen institu-ciones del gobierno y las que no dependen del gobierno central, las ONG; estas ayudan a la preservación delambiente natural, al igual que el Ministerio del Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN). Dichas insti-tuciones son básicas en una sociedad, siempre y cuando cumplan sus unciones completamente.
•
Es importante la existencia de leyes, políticas y convenios internacionales que avorecen al medio ambiente,raticadas por nuestro país. Entre ellas se destacan algunas: La Ley Agraria: medidas para la protección de losterrenos adyacentes a lagos y lagunas. Ley Forestal: decreto por el que se prohíbe colocar rótulos o avisos decualquier tipo en árboles y el Acuerdo de creación del Plan Nacional de Reorestación.
•
El Salvador, en particular, es una zona con alto grado de vulnerabilidad del medio ambiente, porque no tenemosla suciente capacidad ciudadana y ni la cultura de cuidar nuestro entorno. Pero esta percepción debe cambiar ala brevedad, ya que todos debemos contribuir con nuestras acciones para la preservación


2. MARCO NORMATIVO

2.1. MARCO CONSTITUCIONAL




En referencia al Medio Ambiente y a la Acción Penal se encuentran regulados en nuestra

Constitución los artículos siguientes:



TITULO I CAPITULO UNICO
LA PERSONA HUMANA Y LOS FINES DEL ESTADO



“ART. 1. El Salvador reconoce a la persona humana como el origen y el fin de la actividad del Estado, que está organizado para la consecución de la justicia, de la seguridad jurídica y del bien común. Asimismo reconoce como persona humana a todo ser humano desde el instante  de  la  concepción.  En  consecuencia,  es  obligación  del  Estado  asegurar  a  los habitantes  de  la  República,  el  goce  de  la  libertad,  la  salud,  la  cultura,  el  bienestar económico y la justicia social.




COMENTARIO: En El Salvador, el Estado reconoce la Persona Humana y su dignidad como la base sobre el origen fundamental de la convivencia nacional; los fines del Estado deben orientarse a la realización de la persona humana tanto en su dimensión individual como social; por lo tanto su creación y organización deben ir con el fin de cumplir valores Constitucionales como la justicia, bien común y seguridad jurídica; además en él Artículo 1 en su disposición hace referencia a la obligación básica que como Estado debe de  asegurar como es el goce a la salud con la sanción penal de las conductas lesivas a este bien común.


TITULO V ORDEN ECONÓMICO




ART.  101.  El  orden  económico  debe  responder  esencialmente  a  principios  de  justicia social; que tienden a asegurar a todos los habitantes del país una existencia digna del ser humano.
El Estado promoverá el desarrollo económico y social mediante el incremento de la producción, la productividad y la racional utilización de los recursos. Con igual finalidad, fomentará 	los  diversos 	sectores  de  la  producción  y  defenderá  el  interés  de  los consumidores.





COMENTARIO: El contenido de esta disposición hace referencia a que el Estado debe promover el desarrollo económico y aumentar la productividad,  la producción y el uso adecuado de los recursos naturales.




ART. 113. Serán fomentadas y protegidas las asociaciones de tipo económico que tiendan a incrementar  la  riqueza  nacional  mediante  un  mejor  aprovechamiento  de  los  recursos naturales y humanos, y a promover una justa distribución de los beneficios provenientes de sus actividades. En esta clase de asociaciones, además de los particulares, podrán participar el Estado, los municipios y las entidades de utilidad pública.




ART. 117. Se declara el interés social la protección, restauración, desarrollo y aprovechamiento de los recursos naturales. El Estado creará los incentivos económicos y proporcionará la asistencia técnica necesaria para el desarrollo de programas adecuados.
La protección, conservación y mejoramiento de los recursos naturales y del medio serán objeto de leyes especiales.




COMENTARIO: Sobre el contenido de esta disposición; se refiere a una típica manifestación  de  carácter  concentrado  de los mandatos  Constitucionales,  ya que  en  el mismo  la  Constitución  establece  los  lineamientos  básicos  de  una  Política  Estatal  que permite evitar la explotación irracional de los recursos naturales y el medio ambiente, en cuanto 	al 	desarrollo   económico 	no 	debe 	traer 	como 	consecuencia 	la   excesiva contaminación del medio ambiente, ni la extinción o destrucción de animales y plantas



CAPÍTULO IV MINISTERIO PÚBLICO.

ART. 193 Corresponde a la Fiscalía General de la República:



1°- Defender los intereses de Estado y  de la sociedad;



2°- Promover  de oficio o a petición de parte la acción de la justicia en defensa de la legalidad;


3°-“Dirigir la investigación del delito con la colaboración de la Policía Nacional Civil en la forma que dertemine la Ley.”


4°- Promover la acción penal de oficio o a petición de parte;



5°- Defender los intereses fiscales y representar al Estado en toda clase de juicios y en los contratos sobre adquisición de bienes inmuebles en general y de los muebles sujetos a licitación, y los demás que determine la ley;


6°- Promover el enjuiciamiento y castigo de los indicados por delitos de atentados contra las autoridades y de desacato;


7°- Nombrar comisiones especiales para el cumplimiento de sus funciones;



8°- Nombrar, remover, conceder licencias y aceptar renuncias a los Fiscales de la Corte Suprema de Justicia, de las Cámaras de Segunda Instancia, de los Tribunales Militares y de los tribunales que conocen en primera instancia, y a los Fiscales de Hacienda. Iguales atribuciones ejercerán respecto de los demás funcionarios y empleados de su dependencia;


9°- Derogado;



10°- Velar porque en las concesiones de cualquier clase otorgadas por el Estado, se cumpla con  los  requisitos,  condiciones  y  finalidades  establecidas  en  las  mismas  y  ejercer  al respecto las acciones correspondientes;


11°- Ejercer las demás atribuciones que establezca la ley.”11




2.2 MARCO PENAL


DE LOS DELITOS RELATIVOS A LA NATURALEZA Y EL MEDIO AMBIENTE “Art. 255. CONTAMINACION AMBIENTAL
El que provocare o realizare directa o indirectamente, emisiones, radiaciones o  vertidos de cualquier naturaleza en el suelo, atmósfera, aguas terrestres superficiales, subterráneas o marítimas, en contravención a las leyes y reglamentos respectivos y que pusiere en peligro grave la salud o calidad de vida de las personas o el equilibrio de los sistemas ecológicos o del medio ambiente, será sancionado con prisión de cuatro a ocho años.”


“Art. 256. CONTAMINACION AMBIENTAL AGRAVADA



En los casos del articulo anterior, la pena será de seis a diez años de prisión si el hecho se atribuyere  a persona  jurídica,  pública  o privada,  que funcionare  sin el correspondiente permiso ambiental o clandestinamente o haya desobedecido las disposiciones expresadas de la autoridad ambiental para que corrigiere o suspendiere sus operaciones, hubiere aportado información falsa para obtener el permiso ambiental correspondiente o hubiere impedido u
obstaculizado la inspección por la autoridad del medio ambiente.”









11 Constitución de La Republica de El Salvador Explicada, 5° Edición, FESPAD.



“Art. 257. CONTAMINACION AMBIENTAL CULPOSA

En los casos a los que se refieren los artículos anteriores si el agente actuare con culpa, será sancionado con prisión de uno a tres años.”Ejemplo. El uso de pesticidas agrícolas (Químicos).


“Art. 258.  DEPREDACION DE  BOSQUES.



El  que  destruyere,  quemare,  telare  o  dañare,  en  todo  o  en  parte,  bosques  u  otras formaciones  vegetales naturales o cultivadas que estuvieren legalmente protegidas, será sancionado con prisión de tres a seis años
Se exceptúan de cualquier pena los agricultores que realicen labores agrícolas estrictamente culturales.”


“Art.259  DEPREDACIÓN DE FLORA PROTEGIDA



El que cortare, talare, quemare, arrancare, recolectare, comerciare o efectuare tráfico ilegal  de algunas  especies  o subespecies  de flora  protegida  o  destruyere  o  alterare gravemente su medio natural, será sancionado con prisión de u no a tres años.


En  la  misma  pena  incurrirá  quien  en  espacio  natural  protegido  dañare  gravemente alguno de los elementos que hubieren servido para calificarlo como tal.”


“Art.260 	DEPREDACIÓN DE FAUNA


El que empleare para la caza o la pesca veneno, medios explosivos u otros instrumentos o artes susceptibles de generar una eficacia destructiva semejante, será sancionado con prisión de uno a tres años.”


“Art.261. DEPREDACIÓN DE FAUNA PROTEGIDA.



El que cazare o pescare especies amenazadas, realizare actividades que impidieren o dificultaren su reproducción o contraviniendo las leyes o reglamentos protectores de las



especies de fauna silvestre, comerciare con las mismas o con sus restos, será sancionado con prisión de tres a cinco años. La sanción se aumentara en un tercio de señalado en el inciso anterior, si se tratare de especies catalogadas en peligro de extinción.”


“Art. 	262. 	RESPONSABILIDAD 	DE 	FUNCIONARIOS 	Y 	EMPLEADOS PÚBLICOS.


Los funcionarios o empleados públicos que estando obligados en el ejercicio de sus funciones, a informar sobre la comisión  de los delitos relativos a la protección de los recursos  naturales,  el  medio  ambiente,  la  flora  y  la  fauna,  omitiendo  hacerlo  o informaren ocultando los mismos, serán sancionados con prisión de uno a tres años e inhabilitación del cargo o empleo por el mismo tiempo.


La misma sanción se impondrá al funcionario o empleado publico que en el ejercicio de sus  funciones  conceda  permisos,  autorizaciones,  licencias  o  concesiones,  para  la ejecución de obras o proyectos que no hayan obtenido de conformidad a la Ley del Medio Ambiente el correspondiente permiso ambiental.”


“Art.262-A.  QUEMA DE RASTROJOS.



El que intencionalmente quemare rastrojos o cultivos de cualquier naturaleza, será sancionado con multa entre diez a doscientos días multa; equivaliendo cada día multa, al salario mínimo diario, según la capacidad económica del infractor.


Se exceptúan de cualquier pena los agricultores que realicen labores agrícolas estrictamente culturales.”


“Art.262-B COMERCIO Y TRANSPORTE DE SUSTANCIAS PELIGROSAS.



El  que  comercializare,  transportare  o  introdujere  al  país  sustancias  o  materiales calificados  como  peligrosos  en  los  tratados  internacionales  o  la  Ley  del  Medio



Ambiente, con infracción de las reglas de seguridad establecidas, incurrirá en pena de prisión de seis a diez años”.


“Art.263. EXCUSA ABSOLUTORIA Y MEDIDAS ACCESORIAS.



En los casos previstos en este capítulo, cuando así procediere, si el autor voluntaria y oportunamente reparare el daño ocasionado, no incurrirá en pena alguna.


El  juez  o  tribunal,  motivadamente,  ordenara  que  a  cargo  del  autor  del  hecho,  se adoptaren las medidas encaminadas a restaurar, en lo posible el equilibrio ecológico perturbado, así como adoptar cualquiera de las medidas accesorias, necesarias para la protección de los bienes tutelados en este capitulo.”


“Art. 263-A.  CONDICIÓN OBJETIVA DE PROCESABILIDAD.



La acción proveniente de cada uno de los delitos comprendidos en el presente capítulo, solamente podrá promoverse después de que la autoridad administrativa competente haya concluido los procedimientos  correspondientes  de conformidad  con la Ley del Medio Ambiente.”12


COMENTARIO.



En el Manual de Teoría Jurídica del Delito, de la Escuela de Capacitación  Judicial en referencia al Bien Jurídico nos dice: “El Derecho Penal pretende evitar la realización de comportamientos que supongan una gran perturbación para el sistema social, disminuyendo la violencia extrapenal. Este objetivo se alcanza a través de dos funciones: 1) la función de motivación, evitando la realización de determinadas conductas, 2) la función de protección,
protegiendo   los   intereses   sociales   que   se   consideren   fundamentales.   Protección   y





12 Código Penal Salvadoreño, Decreto Legislativo N° 1030, Publicado en el Diario Oficial, el 26 de Abril de
1997.



motivación, o mejor dicha, protección a través de la motivación  son las dos funciones inseparables e interdependientes de la norma penal.
La protección supone la motivación y solo dentro de los límites en los que  la motivación puede evitar determinados resultados, puede alcanzarse la protección de las condiciones elementales  de  convivencia.  La  función  de  motivación  indica  que  el  Derecho  Penal pretende incidir sobre los miembros de la comunidad, para que se abstengan de realizar comportamientos que lesionen o pongan en peligro Bienes Jurídicos Protegidos. La norma jurídica penal operaria entonces, como una directriz de la conducta del ciudadano, desarrollando un efecto disuasorio. La problemática radica en determinar de que manera operan estos procesos, y cual es el contenido concreto de lo que interioriza la norma penal en el individuo.


El Derecho Penal desarrolla  su finalidad última de mantenimiento  del sistema social a traces de la tutela de los presupuestos imprescindibles para una existencia en común que concretan una serie de condiciones  valiosas, los llamados Bienes Jurídicos.


Para ello la estructura de los tipos penales se puede distinguir los siguientes elementos:

El Sujeto Activo realiza la conducta típica. El titular del bien jurídico afectado es el Sujeto Pasivo, identificado en ocasiones con la victima o perjudicado. Él circula de perjudicados es más amplio que el de los sujetos  activos, ya que se puede resultar damnificado  por el delito sin ostentar la titularidad del bien jurídico protegido.
La trascendencia  de esta distinción deriva de sus consecuencias.  Por ejemplo  el sujeto pasivo puede, en determinados casos, prestar un consentimiento relevante, pero no podrá hacerlo el perjudicado. El Estado, además de titular de algunos bienes jurídicos  afectados, en cuyo caso aparece como sujeto pasivo, es el sujeto llamado a reaccionar con una pena, lo que  dota  a  su  presencia  de  una  importancia  innegable  para  entender  el  delito  en  su dimensión social, pero no aparece como tal en la estructura de los tipos penales.


El objeto como elemento típico, ha de contemplarse desde una doble perspectiva: como objeto material, que es la persona o casa sobre la que recae físicamente la acción, y como objeto jurídico, es decir como el bien jurídico objeto de protección de la ley.



El Tipo Objetivo. Es al parte externa del delito. En el se describe la acción, el objeto de la acción, en su caso el resultado, las circunstancias externas del hecho  y las cualidades de los sujetos.  Con  el  tipo  objetivo  se  cumplen  algunas  de  las  exigencias  necesarias  que determinan la aparición de una acción típica, pero no las suficientes. Para cumplir con las condiciones  mínimas  del injusto, se requiere además  de la presencia  de otro grupo de circunstancias internas que conforman el tipo subjetivo. El tipo objetivo es el objeto en el que se proyecta el tipo subjetivo, o bien es la representación externa y anticipada del dolo e imprudencia".


Para Zaffaroni “ La importancia del Bien Jurídico es que el legislador se ha interesado expresando su interés en una norma jurídica, lo que hace ser considerado jurídicamente como bienes ( bienes jurídicos) y que cuando el legislador penal quiere tutelar esa norma penando su violación con una pena, los bienes jurídicos pasan hacer considerados bienes jurídicos  penalmente tutelados.”
No se concibe que haya una conducta típica sin que afecte un bien jurídico, pues que los tipos no son otra cosa que particulares manifestaciones de tutela jurídica de esos bienes. Si bien es cierto  que el delito es algo mas o mucho mas que la afectación a un bien jurídico, esta  afectación  es indispensable  para  configurar  tipicidad.  De  allí  que  el bien  jurídico desempeñe un papel central en la teoría del tipo, dando el verdadero sentido teleológico a la ley penal. Sin el bien jurídico, no hay un ¿para qué? del tipo y, por ende, no hay posibilidad alguna de interpretación teleologica de la ley penal. Sin el bien jurídico, caemos en un formalismo legal en una pura “jurisprudencia de conceptos”.
En  el  mismo  sentido,  el  Estado  es  un  bien  jurídico  y  por  ende  disponible.  Todos disponemos a diario del Estado en el sentido de que usamos de el para auto realizarnos.
De  cualquier  manera,  estas  modalidades  de  individualizar  la  conducta  no  son  tan importantes como se ha pretendido. La primera da lugar según algunos a los tipos “Materiales” o de “resultado material”. La segunda y tercera darían lugar a los tipos “Formales”, “de pura actividad” o de “predominante actividad”. En realidad, esta distinción es criticable,  porque  la misma  conducta  siempre  implica  un resultado:  el juez, con su conducta de firmar la resolución, da por resultado un documento.



Los sujetos pueden ser activos y pasivos. Sujeto activo es el autor de la conducta típica, sujeto pasivo es el titular del bien jurídico tutelado. El sujeto pasivo de la conducta, puede no ser el sujeto pasivo del delito.
El  sujeto  activo  generalmente  puede  ser cualquiera,  pero  en  ciertos  tipos  se requieren caracteres especiales en el sujeto pasivo. Cuando cualquiera puede ser sujeto activo los tipos suelen rezar “el que”o “quien”. Los tipos que individualizan conductas que pueden ser cometidas por cualquiera dan lugar a los llamados “delicta comuna”, en tanto que  los que requieren características especiales en el sujeto activo dan lugar a los denominados “delicta propia”. Hemos visto que hay tipos penales que no solo contienen elementos descriptivos, sino  también  elementos  normativos,  es  decir,  elementos  para  cuya  precisión  se  hace necesario acudir a una valoración ética o jurídica”. Es decir que para estos Autores los elementos del Tipo Penal  son importantes, para detectar la gravedad del delito que se ha cometida en el cual el Estado juega un papel muy importante en la prevención de los delitos penales. Entonces podemos decir que estos artículos señalan los ilícitos que se pueden cometer contra el medio ambiente y recursos naturales en los cuales se encuentran  las sanciones que se impondrán en un determinado momento, ya que se trata de proteger una variedad de bienes jurídicos como lo son: la colectividad y el medio ambiente y no se necesita tener un requisito en especial ya que pueden ser cometidos por cualquier persona o aquellas que tengan la posibilidad de realizar determinadas actividades, poro existe una acepción que se encuentra en el Art.262 Código Penal, que se refiere a la responsabilidad de funcionario o empleado público.


2.7 Atribuciones  y  funciones de diferentes organismos relacionados con el Medio Ambiente.


Ministerio del Medio Ambiente:

Decreto Ejecutivo Nº 27 de fecha 16 de mayo de 1997 publicado en el diario oficial Nº 88 tomo 335 de esa misma fecha.
Institución encargada de la formulación, planificación y ejecución de las políticas en materia de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
Entre las funciones a desempeñar por este Ministerio se encuentran:

a)  Formular, planificar y ejecutar las políticas de Medio Ambiente.

b)  Ejercer la dirección, control, fiscalización,	promoción, y desarrollo del

Medio Ambiente.

c)  Proponer la Legislación sobre la conservación y uso racional de los

Recursos Naturales.

d)  Representar al país ante organismos Internacionales, Regionales o a nivel Nacional.




Ministerio de Agricultura y Ganadería

Decreto  Ejecutivo  24  del  Consejo  de  Ministros  del  18  de  abril  de  1989, publicado en el diario oficial N° 70 tomo N° 303 de la misma fecha.


Objeto

Determinar la estructura del Órgano Ejecutivo, el número de la Organización y competencia de los Ministros; el Ministerio de Agricultura y Ganadería se encuentran establecidas sus competencias en el artículo 41 del Reglamento de la Ley del Medio Ambiente.


™   Dirección General de Recursos Naturales  Renovables

Es una dependencia del Ministerio de Agricultura y Ganadería y sus funciones son:
a)  Velar por el cumplimiento del Marco Legal y ejecución de políticas que regulan y orientan la conservación y desarrollo de los Recursos Naturales Renovables.

b)  Delimitar y conservar las áreas protegidas seleccionadas para garantizar la permanencia y conservación de su Biodiversidad.
c)  Promover la ejecución de programas y proyectos para el aprovechamiento de los Recursos Naturales.
d)  Orientar la Tecnología del riego y drenaje que permita la utilización optima de los Recursos agua y suelo.
™   Dirección de Minas e Hidrocarburos.

De conformidad con la Ley de Minerías emitida a través del Decreto Legislativo N° 544 del 14 de diciembre de 1995 y publicada en el Diario oficial N° 16 tomo N° 330 de 24 de enero de 1996 en su articulo 3 se determina que el Órgano Ejecutivo, en la rama de Economía es la autoridad competente para conocer la actividad Minera.
Esta dirección tiene facultades que se encuentran determinadas en el artículo 6 de la citada Ley de Minería:


a)  Elaborar políticas de fomento y desarrollo para las actividades Mineras en los aspectos económicos, industriales y comerciales debiendo someterlas previamente a consideración del Ministerio.
b)  Disponer  las  medidas  necesarias  para  que  los  beneficiaros  realicen  en forma  técnica  y  eficiente  la  exploración  y  explotación  de  las  minas  y canteras para asegurar el aprovechamiento de los recursos mineros sobregirar la vida y salud de los trabajadores y evitar el deteriorito ecológico y Ambiental.
c)  Tramitar y resolver las solicitudes que se presenten para obtener licencias de  exploración  de  conformidad  con  esta  ley;  así  como  las  demás actuaciones administrativas que tuviese relación con la actividad minera.
d)  Tramitar las soluciones relativas a la obtención de concesiones mineras y elevar los conocimientos del Ministerio para la emisión de la resolución o acuerdo  correspondiente,  así  como  expresar	a  dicho  funcionario  los términos que deberán contener el contrato para la explotación respectiva.


Fiscalia General de la República.

De conformidad con la Constitución de la República y de conformidad con su artículo 191, el Ministerio Público será ejercido por el Fiscal General de

la Republica, el Procurador General de República y los demás funcionarios que determinen la ley.
El artículo 193 de la Constitución	hace referencia a las atribuciones del

Fiscal General de la República, siendo algunas de ellas:

1.  Defender los intereses del Estado y la sociedad.

2.  Promover  de  oficio  a  petición  de  parte  de  la  justicia  en  defensa  de  la legalidad de los Derechos Humanos tutelados por la Ley.
3.  Vigilar la investigación del delito e intervenir en la misma desde la etapa policial y promover la acción penal de oficio o a petición de parte.


También es necesario mencionar que la Ley Orgánica del Ministerio Público, de fecha 4 de marzo de 1952 y publicado en el diario oficial N° 54, tomo N° 154, del 7 de marzo del mismo año hace referencia en el Artículo 3 a otras atribuciones conferidas por la Constitución, entre los que pueden enumerarse:


1. Ejercer de oficio o a petición de parte las acciones, recursos y diligencias en defensa de la legalidad y del orden jurídico.
2. Velar	por	el	respeto	a	los	Derechos	Humanos	y	a	las	garantías

Constitucionales, y……

3. Ejercer las demás atribuciones establecidas en la ley.



Procuraduría General de la República.

Con fecha 27 de febrero de 1992, y a través del decreto 163, la Asamblea Legislativa emite la ley de La Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos publicada en el diario oficial tomo 314, de fecha 6 de mayo 1992 y el Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, a través del acuerdo número 8 de fecha 17 de febrero de 1993 le da vida Jurídica al Reglamento de la Ley de la Procuraduría , el que en su capitulo III y específicamente en su articulo 15, refiere este Procurador integrara la procuraduría, con otros Procuradores adjuntos, determinando, así, la creación del Procurador adjunto para la defensa de los derechos del Medio Ambiente.

Policía Nacional Civil.

Dentro del contexto de los Acuerdos de Paz firmados por el Gobierno de El Salvador y el Frente Farabundo Martí  para la Liberación Nacional (FMLN), el día 16 de enero de 1992, en Chapultepec, México se propone la creación de la Policía Nacional Civil, de acuerdo con el marco Constitucional y a la ves se le establece la estructura funcional y territorial. Dentro de estas existe la Subdirección General Operativa, de la cual depende las divisiones y entre ellas se encuentra la del Medio Ambiente, la que estaría bajo la dirección funcional del Ministerio de Agricultura y Ganadería, y se encargarán de combatir y prevenir los delitos y faltas contra el Medio Ambiente.
Para cumplir con lo estipulado en los Acuerdos, se adicionaron dos incisos en el articulo 59 de la Constitución de la Republica, en los cuales se establece la base legal para la creación de la policía Nacional civil, cuyos principios son garantizar	el orden, seguridad y tranquilidad publica con apego a la ley y el estricto respeto de los Derecho Humanos.7






CAPÍTULO III



RÉGIMEN DE DERECHO VIGENTE





3.1  Constitución de la República de El Salvador.



La Constitución de El salvador que entro en vigencia el día 20 de Diciembre de

1983 publicada en el Diario Oficial el día 16 de Diciembre de 1983, en su Articulo 84 en su inciso cuarto establece “ El Salvador ejerce soberanía y jurisdicción sobre el mar  y el subsuelo  y el lecho marino ( fondo del mar) hasta una distancia de 200 millas Marinas contadas desde la línea de más baja marea, todo de conformidad del Derecho Internacional”  En cuanto al
subsuelo a que se refiere este articulo es propiedad de El Estado, según él



7 Ministerio del Medio Ambiente

articulo 103 inciso tercero de la misma Constitución. Por tal razón los Recursos

Naturales no Renovables son propiedad de El Estado.8

El Articulo 117 de la Constitución afirma de es deber de El  Estado proteger los Recursos Naturales, garantizando el Desarrollo Sostenible; materia que será objetos	de  Leyes  Especiales  tales  come:  Ley  del  Medio  Ambiente  y  su Reglamento, La Ley de Conservación de la vida silvestre, entre otras.

El Estado es el encargado de garantizar y velar para que se respete	los Derechos	Ambientales,	Entendiendo	por	Desarrollo	Sostenible:	 “El mejoramiento de la calidad de Vida de las presentes generaciones, con el desarrollo económico, democracia política, equidad y equilibrio ecológico,  sin menoscabo de la calidad de Vida de las generaciones Venideras”



3.2 LEY VIGENTE  (Ley del Medio Ambiente.)



Una de las Leyes Vigentes y con mucha relevancia es	la Ley del Medio Ambiente. Dada en la Asamblea Legislativa el 2 de Marzo de 1998 publicada en el Diario Oficial numero 339. Decreto N. 233, cuyo objeto es desarrollar las disposiciones de la Constitución con Relación  al Medio Ambiente y su entorno.

Dicha Ley fue elaborada con el propósito de proteger al Medio Ambiente, los

Recursos Naturales  y la necesidad de un desarrollo económico y social.9

Ya que existe un deterioro Ambiental de gran magnitud que si	seguimos destruyendo ¿Qué le vamos a dejar a la s futuras generaciones?



3.2.1 Antecedentes de la Ley del Medio Ambiente


La recién aprobada Ley del Medio Ambiente, demuestra el grado de participación que existe en nuestro País. El proceso de elaboración de esta ley data desde 1993 en el marco de los Acuerdos Centroamericanos firmados por los Presidentes de la región. Desde esa fecha se inician una serie de consultas en cada uno de los departamentos del Territorio Nacional para trabajar en la

8 Constitución de la republica de El Salvador
9 Ley del Medio Ambiente.

formulación de la Ley del Medio Ambiente. Hasta 1996 la ley es discutida ampliamente con todos los sectores del País. Los Organismos Internacionales como el Banco Mundial (World Bank), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)  y  la  Agencia  Internacional  para  el  Desarrollo	de	Estados  Unidos (USAID) brindan su apoyo para la formulación de todas estas consultas y de la Ley misma.

En 1997 cuando el Ministro es nombrado, se propone como una de sus metas principales  impulsar la ley y su respectiva aprobación. El proceso que el señor Ministro, Lic. Miguel Araujo, creó para obtener la Ley fue el siguiente:

1. Conformación de un Grupo Asesor

2. Elaboración de un taller para obtener los Principios de la Política Nacional del Medio Ambiente
3. Elaboración del Taller Visión Nacional sobre Medio Ambiente y Recursos

Naturales

4. Taller preparatorio de prioridades, Conformación del Grupo Técnico

5. Elaboración de un documento (conceptual) del anteproyecto de ley (versión

30 de julio 1996)

6. Reuniones para el chequeo de consistencia Visión Ambientalista. , Principios de la Política Nacional y Prioridades Ambientales
7. Anteproyecto de Ley revisado

8. Talleres con el grupo técnico

9. Nuevo contenido de Anteproyecto de Ley Mejorado

10. Talleres de revisión

11. Revisión con los diputados de la Comisión de Medio Ambiente y Salud de la

Asamblea Legislativa

12. Entrega al Sr. Presidente de la República.


3.2.2  Ley del Medio Ambiente.

PARTE I.  DISPOSICIONES GENERALES .


Título I.	Del Objeto de la Ley

Título II.	Gestión del Medio Ambiente

Título III.	Instrumentos de la Política del Medio Ambiente

Título IV.	Dimensión Ambiental

Título V.	Prevención y Control de la Contaminación








PARTE II. DISPOSICIONES ESPECIALES


Título VI.	Recursos Naturales

Título VII.  Recursos Naturales Renovables

Título VIII. Los Ecosistemas

Título IX.	Áreas Protegidas

Título X.	Recursos Naturales No Renovables






PARTE III. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, CIVIL Y PENAL


Título XI.	Medidas Preventivas y Sanciones Accesorias

Título XII.  Infracciones, Sanciones, Delitos y Responsabilidad Ambiental

Título XIII. Procedimientos

Título XIV. Disposiciones Transitorias y Finales






3.3  REGLAMENTOS


En cumplimiento a lo establecido en la Ley del Medio Ambiente, el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) ha procedido a preparar una serie  de  reglamentos.  Estos  instrumentos,  de  gran  importancia  para  la aplicación de la Ley son los siguientes:

Reglamento General de la Ley del Medio Ambiente

Desarrolla varios aspectos importantes contenidos en la Ley, como es el caso de	los	permisos	Ambientales,	la	información	Ambiental,	los	incentivos Ambientales, el premio Nacional del Medio Ambiente, los sellos verdes y eco etiquetado,	los	recursos	Naturales		Renovables	y	no	Renovables,	los

Ecosistemas, la prevención y control de la contaminación y los riesgos y desastres Ambientales.

Reglamento Especial de Sustancias, Residuos y Desechos Peligrosos

Garantizar que las aguas residuales se mantengan dentro de los niveles establecidos en las normas técnicas de calidad Ambiental. Establece que el Ministerio del Ambiente y Recursos Naturales es el responsable de supervisar la aplicación del mismo y el Ministerio de Salud y Asistencia Social el responsable de aplicarlo.
Enumera los componentes químicos cuyos valores deben ser determinados en los análisis físico-químicos, tanto para las aguas residuales de tipo ordinario como las de tipo especial. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología es el encargado de fijar los límites máximos o mínimos permisibles para el vertido de aguas residuales. Se establece por último que las contravenciones al Reglamento serán sancionadas, sin menoscabo de aquellas que correspondan cuando la actividad sea constitutiva de delito o falta.

Reglamento Especial de Control de Sustancias  agotadoras de  la  Capa de

Ozono.

Dar cumplimiento a lo establecido el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono, a sí como a lo establecido sobre este tema en la Ley de Medio Ambiente. Con ese propósito el Reglamento regula las importaciones, el uso y el consumo de las sustancias agotadoras de la capa de ozono. El Ministerio del Ambiente es quien procede, con la información suministrada por los importadores y verificada por la Dirección General de Renta de Aduanas, a determinar el porcentaje de cada importador en el promedio anual 1995-1997 y establecer sobre la base de tal porcentaje su cuota  anual  para  el  período  1999-2010.  El  Ministerio  es  quien  emite  una licencia de importación de estas sustancias. El Reglamento prohíbe la instalación de plantas para la fabricación de Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono en forma pura o en mezclas.

Reglamento Especial del Manejo Integral de los Desechos Sólidos

Regular el manejo integral de los Desechos Sólidos, sean estos de origen domiciliar, comercial de servicio e institucional, procedente de la limpieza de áreas
Públicas, e industrial asimilables a domiciliarios y sólidos sanitarios no peligrosos. Las autoridades competentes son el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y los Gobiernos Municipales, los cuales deberán cumplir con las responsabilidades que el mismo les señala.

Reglamento Especial Normas Técnicas de Calidad Ambiental

Determinar los principios, establecer las normas técnicas de calidad Ambiental básicas en los medios receptores y los mecanismos de aplicación relativas a la protección de la atmósfera, el agua, el suelo y la biodiversidad.10




3.4  Código  Penal.

En  nuestro  Código  Penal	en  su  Capitulo  II  “De  los  delitos  relativos  a  la Naturaleza y el Medio Ambiental” del Articulo 255 al 263, el legislador es muy claro al establecer las penas que se aplicaran a toda aquella persona que infrinja algún articulo de este	capitulo dependiese de lo fuese tendrá una sanción determinada y pagar las consecuencias de su accionar en contra de El Medio Ambiente y de los Recursos Naturales.

El Medio Ambiente no es el único objeto de protección, sino que junto a el, esta la ordenación de el territorio que es una parte de contribuir al mejoramiento del Ambiente, ya que ambos están ligados a mantener un equilibrio porque lo que se pretende es proteger a  la Naturaleza  y el Hombre.



El Articulo 260 del Código Penal dice literalmente: “ El que empleare para la caza o la pesca veneno, medio explosivos u otros instrumentos o artes susceptibles de generar una eficacia destructiva semejante será sancionado con prisión de uno a tres años y con multa de cincuenta a cien días multa”


10 WWW.asamblea.gob.sv/reglamentos

Este es un ejemplo claro de lo que estábamos hablando anteriormente

El Código Penal es el  encargado de cuidar y velar para que se cumplan lar normas que ahí se establecen11





Infracciones, Sanciones, Delitos y Responsabilidad Ambiental.


Los Tribunales específicamente en materia de Medio Ambiente no existen aún, por lo que supletoriamente conocen en los Juzgados de lo Civil o Juzgados con competencia en materia penal según el caso.

(Artículos 99 al 106)


La responsabilidad penal está señalada en el TITULO X del Código Penal, en la siguiente forma:

Tipifica los delitos relativos a la naturaleza y el Medio Ambiente, así:


Realizar emisiones, radiaciones, vertidos, inyecciones o depósitos de cualquier naturaleza en la atmósfera, suelo, aguas terrestres, marinas o subterráneas que perjudiquen gravemente la vida y la salud humana, y el equilibrio de los sistemas ecológicos o el  Medio Ambiente, será sancionado con prisión de cuatro a ocho años; (Art. 255) Si la Contaminación es agravada respecto al artículo anterior, la pena se elevará de seis a diez años; (Art. 256) Los funcionarios y empleados públicos que concedan permiso, autorización, licencias concesiones sin que los interesados hayan obtenido el permiso ambiental, la pena será de uno a tres años; (Art. 262) Comerciar, transportar o introducir al país sustancias peligrosas según los tratados internacionales o Ley del Medio Ambiente, sin cumplir las reglas de seguridad, se pena con prisión de seis a diez años (Art. 262-B)

Hay excusas absolutorias y medidas accesorias de restauración, si el autor del delito repara el daño voluntariamente y oportunamente; (Art. 263) No se puede

 (
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iniciar ninguna acción penal si no se han agotado la vía administrativa respecto a las sanciones de este tipo; (Art.263-A)








CAPÍTULO  IV ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL


4.1 CONVENIOS INTERNACIONALES.

Nuestro país a participado  en diversos Convenios Internacionales acerca del Medio  Ambiente,  los  que  constituyen  Leyes  de  la  República  al  entrar  en vigencia  o  ser  Ratificados  y  Firmados  por  El  Salvador,  entre  los  más importantes tenemos:



1.  Convenio sobre la Diversidad Biológica

2.  Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de

Fauna Y Flora Silvestre.

3.  Convenio	de	Basilea	sobre	el	Control	de	los	movimientos transfronterisos  sobre los Desechos peligrosos y su Eliminación.
4.  Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes

5.  Convenio de Viena  para La Protección de la Capa de Ozono

6.  Convenio de La Naciones Unidas  de Lucha contra la Desertificación en los países afectados por las sequías.12





CONVENIO SOBRE DIVERSIDAD BIOLÓGICA.

Suscrito el 5 de Junio de 1992 y ratificado el 23 de Marzo de 1994, con el objeto de conservar la Diversidad Biológica, la Utilización sostenible de sus componentes y la participación justa y equitativa de los beneficios.






12 Convenio y protocolos Internacionales  www.asamblea.gob.sv.convenios.
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CONVENIO	SOBRE	EL	COMERCIO	INTERNACIONAL	DE	ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRE.

Suscrito el 3 de Marzo de 1973 en Washington y el 22 de Junio de 1979 en Bonn;	ratificado por el país el 29 de julio 1987. Busca regular el Comercio Internacional de Especies de Flora Y  Fauna Silvestre amenazadas y en peligro de extinción mediante un sistema de otorgamiento  de permiso de importancia y explotación.



CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS SOBRE LOS DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACIÓN.

Suscrito el 5 de Abril de 1991 y ratificado el 19 del mismo mes y año, con el propósito  de  establecer  obligaciones  de  los  Estados	que  forman  parte, teniendo la finalidad de reducir los movimientos transfronterisos de desechos peligrosos  con este convenio a un mínimo compatible con ola gestión eficiente y Ambientalmente racional de esos desechos.



CONVENIO	DE	ESTOCOLMO	SOBRE	CONTAMINATES	ORGANICOS PERSISTENTES.

Se firmó el Convenio el 30 de Junio	del 2001, aun no ha sido ratificado, el objetivo del Convenio es proteger la salud Humana y el Medio Ambiente frente a los contaminantes organitos Persistentes. Los Contaminantes Orgánicos persistentes tienen propiedades toxicas, son resistentes a la degradación, sé bioacumulan y son transportados por el aire, agua y las especies migratorias a través de	las fronteras Internacionales y depositados lejos del lugar de su liberación, acumulándole en ecosistemas terrestres y acuáticos.

CONVENIO  DE  VIENA  PARA  LA  CONSERVACION  DE  LA  CAPA  DE OZONA.

Suscrito el 22 de Marzo de 1985 y ratificado el 26 de Noviembre de 1992, con el objetivo de proteger la salud humana  y el Medio Ambiente contra los efectos Adversos que pueden resultar de la modificación de la capa de Ozono.






CONVENIO	DE	LAS	NACIONES	UNIDAS	DE	LUCHA	CONTRA	LA DESERTIFICACIÓN EN LOS PAISES AFECTADOS POR LA SEQUIA.

Suscrito el 26 de Diciembre de 1996 y ratificado el 27 de Julio de 1997, con el objetivo de lucha contra la desertificación y los efectos de la sequía en los países a afectados por ella grave o desertificación.

